
 
 
 
 
COMISIÓN NACIONAL 
DEL MERCADO DE VALORES 
Pº de la Castellana, 19 
28046 MADRID 
 
 

Madrid, 9 de junio de 2009 
 
 
 
ITÍNERE INFRAESTRUCTURAS, S.A. PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY DEL MERCADO DE 
VALORES, LA SIGUIENTE: 
 
 
COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 
El Consejo de Administración de Itínere Infraestructuras, S.A., reunido el día 9 de junio 
de 2009, ha redactado y aprobado un informe sobre la oferta pública de adquisición de 
acciones de Itínere  formulada por Pear Acquisition Corporation, S.L.U. y autorizada 
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores con fecha 3 de junio de 2009, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de 
julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores.  
 
Se acompaña a esta comunicación dicho informe del Consejo de Administración de 
Itínere Infraestructuras, S. A.  
 
Madrid, 9 de junio de 2009 
 
 
José Luis González Carazo 
Secretario del Consejo de Administración 
ITÍNERE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
 

 




































